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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES Y DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 
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Eliminado el dormc.l¡o Ehmmado el dorructlro 
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Calle Canáriq.S.'N, E:sq. Calle 10; co·Í.-Tolteca, 
Alcaldla Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 7�0'1 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 08 de octubre de 2024, siendo las 12:30 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento · de la información 
pertinente. 

11. · Con fecha 08 de octubre de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección d_e · 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente,. capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0070/2024), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lb previsto 
en el Artículo· 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter · 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 'que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la· · 

· siquiente descripcíón: · · 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica - 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

l 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de los Ciudadanos Ulises Salvador y Lilia González, ingresadas 
arite este Órgano Político Administrativo con fecha 25 de septiembre de 2024, a las que se les asignó e'I 
número de SUAC-2509242824359 donde solicitan la valoración de 3 árbol , ue se localizan en 
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AMBIENTE 

� . 08-octubre-202.4 · 

SUAú : un.ses Salvador y.Ulia González · Foti9: · i$o�242e2435� 
FECHA: 

· ?:�,g�t���:N�t!!�� _· ¡ Ao �.�����" 1. 

,, . SOLICITANTE:j 
;�-'.�.¡�<::r rtr·�-�·:•;::? .. "? '� ": - - - 

0IREéCi6N; Eliminado el domtcruo DlCT AMEN NO. 0070/2024 

ANTl:CEDJ;;NTE�: . a.y un ar o en riesgo de.caer, ta que esta en una terrE1no donde [a tíerra esttt sµeita y no hay nada 
que lo sujete!' (sic). _ 

. . .. - - . - - ( ' 
Con base.en l�s, artic�lqs)_.:;i l')\iri'lefal Vdé la Ley Orgánica·de!as Alcaldias; Arti9ulos ·1!?9, 10�, 109, 1:10, 111 y 112 qe la 
l,,ey Ambiental de la Ciudad-de Méxleó y d$¡nás relativos ala Nóritr� Ambiental para el Distrito 'Federar NADF-p-01-RNAT� 
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SUAC2509242824359 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C. P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 

Copa mal equl!íbrada. 
Tronco inclinado (50º). 
Árbol pla_ntado en la base 
del tronco d�l',&rb9I_No. 2. 
Se recomienda el . 
saneamle��o del suelo del . 
área donce �e- encuentra 
el indivlduo arbóreo. Se 
recomíenda métonos de 
poda: · 
Llmpi�za de WPé!. 
(Numeral 6.4,2.1.1.). "La 
limpieza de copa se 
fimítará a la remccíén de 

. ramas. muertas, 
deéfü1antes, plagadas, 
¡¡1glomeradas, débílmente 
unidas y de ];;ajo :vlgor:". 
Restauración de c_opa 
(Numera! s:4.2.'1.2.) ..• "La. 
restauraclón se deberá . 

. limitar a mejorar lc1 . 
estructµra�y apariencia de 
los ,árboles que . h.an 

- .r�t<iií�dÓ vigorosamente 
después de· haber sido 

-desmochados o podados 
de manera lnadecuada. 
Com(mmente · la 
r.eslaur¡icion: de una copa 
requiere varías podas a to 
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CAPlTAL DE LA TRANSFORMACIÓN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITAt-ilT.E::. i.Jlis·es Salvador y Lllla González FOLIO: _UBICACIÓN 

VlaPública llmlilJIIII 
.DICTAMEN N(), .007012024 

e caer. ta que.esta en una terreno donde la tierra estásuet� y no hay·nada 

Eliminado el domicilio 

ANTECEDENTES: 

1-- FE_C_H_A_ : _ ___:_ l �- 08-octubre-2024 . 
DIRECCIÓN: 

Copa • . desbalanceada. 
Tronco Inclinado (35-')· .. 
Cuello radicular expuesto. 
Rafees �éul\dá!iils y 

, 'térclañas !3XPliilslaÍl, Árbol 
plan:áilo en :s.uelo ·con· 

' residuos de construcción. 
Árbol con débif. a11cla)e 
débll, So: recomienda ·et 

· -sanearnlenlo del.suelo dél 
.. área aonl:le ss encuentra 

el lri<1ivid1ío- arbóreo, 
-copn mil)_ equlllbrada. 
Canoros en lrQnc:o. Ramas 
secas·. Ratz expuesla. Se 

. ha_¡:e: la recome.ndaclón 
·del relíro .de tocones de 

: .Colorln ./Erythrfna 
ámencana): cercano •al 

. indl\iiduo arbóre'a. 'Se 
recoin1endq el' 
sal'lf.!¡imientodefsuelo �el 

·área donde se• encuentra 
el ·1ndivtduo arbóreo, 
Limpieza de éi>pá 

· (Nurneral6.il.�.1.1.), .. , "La'. 
liinpiez,! dé ccipa se 
lfrnllarA a ja remQc[(m.· dé 
rarru,1s ll'll!ertas, 

::decUii.ar¡ies, · plÍ1911das, 
a9lomerad¡i11,. dé�ilrnente 

. unidas' y di, bajo vigor". 
Reatauracifln de· .cópá 
(Numeral 6:.ll.2, 1.2.) ... "La 
restlÍuráQión 7se: '. dóbáril 
limitar a: mejorar ·'ª 
e.ptrucluli y apariencia de 
los· arboles que han 
relollado , vigorosamente: 
después. de: :haoer sfdo· 

· desmochados o poda:doii 
de m.tinera il'iadecuada. 
Cómúnmóbte la . 
resíauraclón de una <;opa 
requlere varias pé)das a lo 
la o ·de.varios· años", 

E 
.9! -� 
.o· 

�-, � i "' -� 10 43 :6 !! 
<11 

•¡;. 
� e: ! "' .,, 

�- .5 
� o 

CII o. 
� :g 
:, ,8'. t ·¡:; •o ., -·u -� e! _g; e :,. cu :Jll 1 ,, o \_, 11 ·111 ·"iji"' e! E ·0; 

IIÍ ·o .o: "11) e, 
o:: � "O .E '!I" � :o ,, 

a o ·16 65 13 ., 
.!? ;u' ! >, {2 "' u. ' .'.i5 e: .... i{l ! z E.. <1S N. .5 o 

� § e u 'ij; (D 
:> � "O 

� 
U) s 

8 1 
Q> :::, 'O J.LJ 
CII 
'8 o. 

2 

· CONCLUSIONES: 

Primera. Frente al domicilio ubicado en se 
yetgueri tres, árQolés cciJnl'.lnm�rite concctcoe' como Pir�L (Séhíi/us_mqJ/11) 'i: �úcallpfo Al_ca/lfor (�uc.atyptr.,s_ g/obu.Jµs); lo:S., cuales, dadasJas·caracterlsti_cai estruclurales, de~.condiciót); entre otras>encóntradas. y:especlfiCqdas·�p '(¡sfosi requieren' · 
las:�anejos de: f;lo¡:ia:dé lirli'píezáde copa, el� Restáutat,i�nde copa:,¡· Derribo: As_lnilsmo. eldbmli:llfq<telsóllciían!�� �i�iil ·:: 

. 'es dlscrepa·d�_ la'libic;aclóri de los·;árbofe� (Pv,erto; 

. . . SU A C 2 5 O 9 2 _42 s'-2 4 3 5 9 
:'CallÉ3Can·arío S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT 7501 ª
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- - ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE, SERVICIOS URBANOS. - . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACION Y CONSERVACIÓN DEL MEDIÜ 
AMBIENTE 

ANTµCEDENTES::· 

DICTAMEN NO. 0070/�024 

l,Jj:!IC,�QIQN- 

_Vla.Púbílca 

dela üerra está syelta y no hay -nada 

AÓ ?.���?�" 
·1 

'. . ... ........ ·. 

··su.í\c - · CJli�es Sal�ador y, Lllia donzález. - FOLlÓ� isos242824359. 

AÓ DE MÉX1co' 
DE. L.� ,TRA�·�FORMP.CIÓ� 

DIRECÓCÓN: - 

Segunda, $e\'.:1$:rp tiaj�·protesta de decirv'(!r,cfad, que fa información vertida en este 91c;tame11 e�tá redactada a 'mi leal saber 
y __ enfetiqer,:yes-vállda·mfentras se mantengar:(fas coridí�lones. eri la qli� s_é .evaluár,on éi. otos árboles, y.·corifor.me al artículo 
40 de ta Ley l\ffibl,!;!ntat d� 1� Ciudad de Méxicot 

·J 

ve.se. 
�� 

- Bi-ql.Uli�¡iª GU,ti�rrez Franco 
No. D.e acredítaclón !Fe 

f:'.va1U'ó 
Tu c. .. .,_ n ..:+� e1.2· -ss •"•;.¡.e r .... 

- - BiotÓscar Matías García 

SUAC2509242824359 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT 7501 
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, 'Ai..CAL□°ÍA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: Ulises Salvador y Lilla Go!1zález FOLIO:· ·uetCAClÓN 
FECHA; oá�octubre�2_024 1------� 

D_IRECCIÓN: Eliminado el dormcil¡o 

Vta Púollc� 

QICTAMEN, NO', 0070/2024 

' ANTECEDENTES: ay urrárbol en riesgo de caer; ta que'estaerume terreno donde la·tiertq. l:l&té suelta,f no hay nadtl 
qoelo sujete\' {sic), · · 

· Arétilvo foto:gráfic.o 

Árbol 1 para Poda-de limpteza de copa'yPoda de te$taurac;lón de-copa 

., 
SUAC2509242824359 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca., . 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P .. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 6700 E:XT. 7501 
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llBiéAéióN 
,. W� Públitjj 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 

l .. 
· . DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS.·• 

· DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y éÓNSERVACIÓNpE,L MEDl_ó 
AMBIENTE 

. SUAc· 
F0LIO:·: 250924282435·9: 

FJ�CHA:'<t· . -(;)�i;:tub,e-202{ .·· 
DIREc'bióN: , ,, ' ""' . � .... ' ., 

1---�--�..;.. · . ' .,. . , 

ANTECEDI;NT:i::S: ·. ''b�.n101.árbcilen rlesgo,d,é:\��r. Í?'Qúe esta en u11� terréi\6 donde !a 'tierra está.suelta y no hay nada 
,que io sújete1t:tsíc}. · · _ · · _. _ · · · · · · · · · · 

;; ,,,,,_ 
.•-,:::· ::::: �.- 

Árbol 2 �ara dérrlt;ió: 
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Página 6 1 12 SUAC2509242824359 
Calle Canario SIN, Esq Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01150, CiucJad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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,'- ÁLCALDIA ÁLVARO OBREGON . 
l. DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 

DIRECCIÓN DE PRESER,VACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLlCITANTE: 
FECHA: 

DIRECCIÓN: 
o.a�ctu.bre-202j. ammm 

Eliminado el domicilio 

UBIOAqtÓN. 
. i 

'/.la Públfca · 

'DICTAMEtN NO. OQ70!2Q24 

. . 
Ullses SalvadoryLIJia·González· FOÍ,.10: 

ANTECEDENTES: ' ay un árbol en rtesgo de caer. ta que esta en:°-M t�r,renó qonoe la tierra �stá �Lt�.llá y no fi¡iy n::¡d� . 
que to su)ete" (slc), .. · · .. . · · ' ·. . , . · · 

SUAC2509�42824359 
Calle Canario S/N, Ésq Calle 10, Col. Tolteca; 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 

· Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1. , · . 
. l. 

. ' 

ª
2025:· .. 

...� All1Jd9 ' 1l�ti '<� ' ·' La Mujer 
�: ' lnd/gena 

. . ' ·-·. -�- 

.� .. 
. �.· 

ni LA FUNDACIÓN DE. 
TENOCHTITLAN 
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Vía Pú.blica· 

DICTAMEN Nq. Qg7,0/2Q24 

DEL MEOJO·AMBIEN'!'E. 

. ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. . . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN �EL MEÓÍO 
AMBIENTE 

· c:1y_ un r_ o, en ne�M d§! caer, ta que está. em una terreno donde la tie,r@ está ,sue,Jta y no h_ay nat(a 
c¡ue lo sujete" {sí�). . . · · . 

ANTECEDENTES: '•'• f .•• ,· 

:fECH;!I:; · :,,· : ,08,ci(:ttib�2024- ·. 
1----'------'-- 

D!RECGl,ÓN:_ . . 

Árbol�. para Poda de. lfn:tpieza decopa y Poda .el� resta_uraclón de copa 

� 
ne L'- HJNUACION ne 
TENOCHTITLAN 
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Teléfono: 55 5276 6700 EXT 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 

1 

. DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
. DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MÉDIO 

AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: . 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acu�rdo 
con su programación procedente la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES Y DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre 
común: Piru/1 Schinus Molle Eucalipto/ Euca/ tus G/obu/us· uen en 

Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, .5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 

. comunicación, etc.). 

TÉRCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sjtio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

Ehrmnado el dormcuto 

C.AL 
DIRE 
AMQ/yrl* 

UINTERO 
RESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. AJ cal día de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021 . 
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